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Ciudad Real, a 18 de Mayo de 2010

Estimados Señores:


La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ciudad Real (en adelante Cámara de Ciudad Real), con el apoyo de las restantes Cámaras de la Región y del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha (en adelante IPEX) y la colaboración de las Oficinas Comerciales de las Embajadas de España en Buenos Aires, Montevideo y la Cámara Española en Santiago de Chile, coordina una Misión Comercial Multisectorial a Argentina, Uruguay y Chile, que cuenta con una financiación del 75%.


Para el desarrollo de esta actividad, se organizarán agendas de trabajo en destino que permitan a las empresas participantes en esta acción de promoción mantener entrevistas personales con importadores y/o distribuidores interesados en sus respectivos productos.

El 2010 puede traer uno de los acuerdos comerciales más esperados tras la última década, se trata del que firmarían la UNION EUROPEA y MERCOSUR, que supondría importantísimas ventajas comerciales y arancelarias para las empresas españolas que operen con los países adscritos al tratado latinoamericano, entre ellos, Argentina y Uruguay, con la casi segura incorporación de Chile en un futuro cercano.


Argentina es actualmente un mercado que ofrece grandes posibilidades de negocio para las empresas españolas en los sectores industriales y bienes de consumo. Con una población cercana a los 40 millones de habitantes, tiene un Producto Interior Bruto (PIB) de $558.000 millones (2009), siendo la previsión del crecimiento de la economía en 2010 del 1,5%. 


Por su parte, Uruguay cuenta con una población de aproximadamente 3.350.000 habitantes, de los cuales el 50% se concentra en la capital, Montevideo. El Producto Interior Bruto por habitante en 2007 fue de 6.948 U$ y el absoluto de 23.094 (miles de U$). El valor total de las exportaciones españolas con destino a Uruguay en 2008 fue de 73.587 (miles de €)  

Respecto a Chile, comentar que el acuerdo bilateral firmado en 2001 con la Unión Europea, ha supuesto una presencia comercial de las empresas españolas en el mercado andino, siendo actualmente el primer mercado inversor del área Latinoamérica para las empresas españolas. 


Para formalizar su inscripción es preciso que cumplimenten la ficha adjunta y nos la remitan al fax: 926-25.56.81. 


Esperamos que esta convocatoria sea de su interés y podamos contar con su participación. Para cualquier aclaración o información adicional no duden contactarnos en el teléfono 926 27 44 44.


Atentamente,

	Patricia Franco

Coordinadora Dpto. Comercio Exterior

Cámara Oficial de Comercio e Industria de C.Real
	Günther Lorenz

Director General

Cámara Oficial de Comercio e Industria de C.Real


	FICHA DE INSCRIPCIÓN

	“MISIÓN COMERCIAL ARGENTINA-URUGUAY-CHILE”
Del 19 al 25 de Septiembre de 2010

Fecha límite de inscripción: Viernes, 18 de Junio de 2010



	1. DATOS DE LA EMPRESA: (cumplimente con caracteres de imprenta todos los datos)

	Nombre y apellidos o Razón Social


	NIF/CIF



	Domicilio


	CP

	Población


	Provincia



	Teléfono 


	Fax


	Dirección Internet


	Correo Electrónico



	Actividad de la Empresa


	¿ Es o ha sido empresa PIPE?

SI (año)                      NO

	Productos / Servicios 


	Fabricante
	Comercializador

	Año Fundación


	Nº trabajadores


	Volumen total ventas (€) 2009


	Exportaciones (% total ventas) 2009



	2. PARTICIPANTE:

	Nombre y apellidos


	Cargo



	Correo Electrónico
	Teléfono móvil
	Idiomas 

	COSTE ESTIMADO DE PARTICIPACIÓN Y FORMA DE PAGO:

	4.670- € (INCLUYE 25% DE LOS COSTES ESTIMADOS DE PARTICIPACIÓN Y  LOS GASTOS DE ORGANIZACIÓN)


ADJUNTO ACOMPAÑO COPIA DEL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA BANCARIA AL Nº DE CUENTA 2106 1511 31 1132000492, DE FECHA                       , A NOMBRE DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CIUDAD REAL, POR IMPORTE DE 4.670 €, EN CONCEPTO DE CUOTA DE PARTICIPACIÓN Y GASTOS DE ORGANIZACIÓN.

IGUALMENTE, DECLARO QUE LOS DATOS AQUÍ RESEÑADOS SON CIERTOS Y ACEPTO LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EXPRESADAS EN LA CONVOCATORIA.

En                               , a       de Febrero de 2010

FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA
	En cumplimiento con el Artículo 5 de la Ley de Protección de Datos de CarácterPersonal establecida por la Ley Orgánica 15/1999, se informa que los datos suministrados van a ser incorporados a un fichero y tratados. La finalidad de la recogida es su uso en acciones de promoción de la Cámara de Comercio de Ciudad Real, siendo los destinatarios cualquierInstitución / organización /empresa, relacionada con la Promoción  del Comercio Exterior. Los datos recogidos son voluntarios, pero necesarios para proceder a la convocatoria. El interesado dispone de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que ejercerá en la Cámara de Comercio, C/ Lanza 2, 13004 Ciudad Real.                            

La información recogida en la inscripción podrá ser transferida al exterior con la finalidad de la organización del evento.


	INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA AGENDA DE TRABAJO

	DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO:                                         MARCA                        P. ARANCELARIA

_____________________________________________          _______________            __________________

_____________________________________________          _______________            __________________

_____________________________________________          _______________            __________________

    Interesado en exportar:       (  Marca propia        (  Marca blanca       (  Ambas (marca propia y blanca)

1. AGENDA DE ENTREVISTAS:

ARGENTINA

URUGUAY

CHILE

Indicar SI o NO

Especifique si desea que la organización de la Misión le prepare reuniones con alguna/s empresa/s u organización/es en concreto (a ser posible incluyendo dirección completa, nº de teléfono/fax, correo electrónico y persona de contacto):

¿Con qué empresa/s NO desearía contactar?

2. ¿Desea tener algún día libre para realizar las entrevistas que concierte por cuenta propia?

ARGENTINA

URUGUAY

CHILE

Indicar SI o NO y fecha

3. Perfil de las empresas con las que desea reunirse (Marcar con una X):

Importador

Mayorista

Distribuidor

Agente/Representante

Fabricante

Organismo oficial

Almacenista

Otros*

*Detallar:

4. Objetivo de su empresa:

ARGENTINA
URUGUAY
CHILE
Prospección de mercado

Contactar con nuevos clientes

Visitar contactos anteriores

Inversión en nuevos mercados

Nombrar representante

Otros

5. Otros aspectos que considera relevantes:




	INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA AGENDA DE TRABAJO (2)

	6. EXPERIENCIAS ANTERIORES EN LOS MERCADOS DE DESTINO:

ARGENTINA

URUGUAY

CHILE

Si ha prospectado el mercado anteriormente, indicar fechas y el carácter positivo o negativo de su experiencia

Nombres y datos de contactos en anteriores

Si desea que la Oficina Comercial concierte entrevistas con algunos de sus contactos anteriores, indique sus nombres

Nombre de su actual representante, importador o distribuidor en el país. ¿desea que sea contactado?

7. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE SU PRODUCTO

8. INFORMACIÓN SOBRE LOS CANALES HABITUALES DE DISTRIBUCIÓN DE SU PRODUCTO

9. INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS/PRODUCTOS COMPETIDORES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL:

10. OBSERVACIONES ADICIONALES





· Ser una empresa con productos o servicios propios exportables, con centro de producción en Castilla-La Mancha y comercialización igualmente propia, o ser asociación o empresa comercializadora de productos de la región.

· Estar al corriente del pago de sus cuotas camerales, así como de los pagos en materia de Seguridad Social, Hacienda Pública y Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

· Será elegible la participación de una única persona por empresa. Las personas adicionales de la misma empresa deberán abonar el 100% de los costes directamente a la agencia de viajes seleccionada.
1. FECHAS E ITINERARIOS PREVISTOS Y DIAS DE TRABAJO
19/09/10
MADRID – BUENOS AIRES

IBERIA
12:25 – 19:40



Jornadas completas de trabajo en Buenos Aires 20 y 21 septiembre

21/09/10
BUENOS AIRES - MONTEVIDEO 
PLUNA
20:35 – 21:20

Jornada completa de trabajo en Montevideo 22 de septiembre

22/09/10
MONTEVIDEO – SANTIAGO 
PLUNA
19:40 – 21:10


Jornadas completas de trabajo en Santiago de Chile 23 y 24 septiembre


24/09/10
SANTIAGO – MADRID

IBERIA
18:45-13:45 (día 25)

2. INSCRIPCIÓN
El plazo de inscripción finalizará el Viernes, 18 de JUNIO de 2010, por lo que rogamos que las empresas interesadas en participar hagan llegar antes de esa fecha la siguiente documentación a la Cámara de Ciudad Real:

· Ficha de inscripción e información para la elaboración de la agenda de trabajo firmados y sellados, debidamente cumplimentados con caracteres de imprenta (paginas nº 2 y 3)

· Copia del comprobante de transferencia bancaria a favor de la Cámara de Ciudad Real, al nº de cuenta 2106 1511 31 1132000492, por un importe total de 4.670,00.- € en concepto de pago del 25% de la cuota total de participación prevista* (4.420,00.- €) más los gastos de organización (250,00.- €).
· Certificaciones de estar al corriente de pagos en materia de Seguridad Social, Hacienda Pública y Junta de Comunidades (requisito indispensable para percibir la subvención). En caso de no facilitar las citadas certificaciones a la Cámara de Comercio, las empresas no podrán recibir ningún tipo de ayuda financiera.
· Si no cuenta con página web, deberán enviar 10 juegos de catálogos o folletos de su empresa.


La participación de empresas está limitada a un máximo de 8 empresas, siendo la fecha de entrada de la solicitud de participación aquella en la que la Cámara de Ciudad Real tenga a su disposición todos los documentos antes enumerados.

Para la percepción de ayudas será indispensable que la empresa presente, por escrito, la correspondiente solicitud de la misma a la Cámara de Comercio de su demarcación antes de la fecha límite de inscripción en la acción, aportando junto a dicha solicitud los certificados actualizados de estar al corriente de pago en materia de Seguridad Social, Hacienda Pública y Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. De no contar la empresa con la aprobación de su Cámara de Comercio antes de la citada fecha límite de inscripción, no se podrá garantizar ningún tipo de ayuda financiera.


3. DESARROLLO DE LA MISIÓN COMERCIAL
Las empresas participantes deberán:

· Realizar las visitas conforme a la agenda de trabajo individual facilitada a tal efecto,  y siguiendo el orden establecido.

· Ante una alteración de la agenda o la imposibilidad material de atender una visita, informar de este hecho a la entidad organizadora y a la empresa afectada.

· Entregar un informe de resultados al término de la actividad, que será tratado con absoluta confidencialidad.

· Permitir al organismo organizador tomar fotografías ilustrativas de la participación de las empresas en el evento, de cara a inclusión de dichas fotografías en informes, memorias justificativas de la acción y otras publicaciones propias de la Cámara o en las que ésta colabore, respetando en cualquier caso la normativa vigente a estos efectos en materia de protección de datos.
4. LIQUIDACIÓN
Al finalizar el certamen se practicará la liquidación de los gastos de cada empresa, de la que podrá resultar una devolución a cada empresa participante (si los gastos reales por empresa son inferiores a los gastos previstos en la convocatoria), o una cuota suplementaria a la solicitada en el momento de la inscripción (si los gastos reales por empresa superan a los estimados inicialmente) En cualquier caso, se enviará copia de dicha liquidación tanto a la empresa participante como a la Cámara de su provincia.

5. GASTOS DE CANCELACIÓN
Si alguna empresa, por las razones que fueran, anulase su participación en la misión, perderá el 100% de los gastos de organización (por importe de 250,00.- €) y asumirá cuantos gastos se tengan que afrontar como consecuencia de dicha baja (siéndole abonado posteriormente el remanente que pudiera resultar de la cuota de participación aportada).

La cancelación de la participación de la empresa en la acción conllevará la pérdida del derecho a la percepción de cualquier tipo de ayuda financiera, debiendo reintegrar en el plazo de 10 días desde la fecha de la baja de la empresa cualquier cantidad que haya recibido por dicho concepto.

La Cámara de Ciudad Real no será responsable de la cancelación de la actividad, ni de los daños y perjuicios que de ello pudieran derivarse para las empresas participantes, toda vez que su labor es puramente de coordinación. Tampoco serán responsables de cualesquiera otros hechos que tengan su origen en causa de fuerza mayor o sean ajenos a la voluntad o su directa actividad.



“MISIÓN COMERCIAL ARGENTINA-URUGUAY-CHILE”


Del 19 al 25 de Septiembre de 2010


Fecha límite de inscripción:   Viernes, 18 de Junio de 2010

















CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN





*La cuota de participación incluye (en su caso): billete de avión de ida y vuelta en clase turista, estancia en hotel en régimen de alojamiento y desayuno, elaboración de agendas de trabajo, traslados aeropuerto-hotel-aeropuerto, seguro de viaje.





Nota aclaratoria: las plazas son limitadas, por lo que su asignación se realizará atendiendo a criterios de presentación de la documentación adecuada en tiempo y en forma, así como de idoneidad para la participación de las distintas empresas solicitantes. No obstante, las entidades encargadas de la organización de las agendas de trabajo en destino podrán desaconsejar la participación de alguna de las empresas inscritas si no existen condiciones de mercado favorables para su promoción. Sin perjuicio de lo cual, la Cámara de Ciudad Real se reserva el derecho de admisión de cualquier empresa en la acción.
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